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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9, 

Notario 

FO 
ESCRITURA No. 20171701004P09581 

FACTURA No. 003-002-000091692 

AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADA POR: 

DELCAMPO COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA: USD 180,000,00 

DI 2 COPIAS+ 4 

1*M.C.*/   En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES SEIS 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO 

CUATRO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor Edgar 

Enrique Escudero Torres, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía DELCAMPO CIA. LTDA., 

según se desprende del nombramiento y Acta que se adjunta.- El 

comparecientes declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

divorciado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en la calle González Suarez dos nueve dos 

siete (2927) y calle Egas. Teléfono cero nueve nueve nueve cinco
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cinco seis: cero cero siete (0999556007), hábil según derecho para 

- contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación; y autorizado 

por el compareciente para descargar el certificado electrónico de 

datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas, adjunto como documentos habilitantes, 

bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente. 

Advertido el compareciente, así como examinados de forma 

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, 

sírvase incorporar una que conste el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía DELCAMPO CIA LTDA. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor Edgar Enrique Escudero Torres, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía DELCAMPO CIA LTDA, según se desprende del 

nombramiento y Acta que se adjunta. El Compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, domiciliado en Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada el veinte y tres de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintinuno 
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diecisiete, resolvió; (i) reformar su Estatuto Social y elevar el 

capital social de la Compañía en la suma de ciento ochenta mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$. 

180,000.00) para llegar al monto -total de ciento ochenta mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

($.180.800.00 USD), (it) reformar el estatuto de tal forma qu 

cada participación de la compañía, sea de un dólar de los 
    

  

   

  

    

Estados Unidos de América (US$1,00) por lo que se emitifé 

  

180.800 participaciones (iii) Autorizar al Gerente General j 

suscribir la escritura de Aumento de capital y Reforma 

Estatutos. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

DE ESTATUTOS: Con estos antecedentes, el señor Ed 

Enrique Escudero Torres, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía procede a aumentar el 

Capital y reformar los Estatutos Sociales de conformidad a las 

resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía que se adjunta como 

documento habilitante de este instrumento.  CUARTA..- 

INTEGRACION DE CAPITAL.- La integración de capital y la 

forma de pago del Aumento de Capital se lo realiza en su totalidad 

al momento de la suscripción por los accionistas, a prorrata de la 

actual participación que cada uno de los accionistas posee en el 

capital de la Compañía, mediante la capitalización de utilidades 

de años anteriores correspondiente al valor de ciento ochenta mil
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$.180.000.00), 

. tomados de los registros. que contiene la cuenta contable 

*3.06.01.01.01.01 Utilidad Años Anteriores”; después del presente 

aumento de capital, el Capital Social queda integrado de la 

siguiente manera: 

    

  

  

No. 

CAPITAL PARTICIPACION 
SOCIO SUSCRITO Y ES PORCENTAJE 

PAGADO 

Diego Enrique 98.988 98.988 54,75% 
Escudero Janssen 

Alejandro Escudero 81.812 
Janssen 81.812 45,25% 

180.800 180.800 100           
  

Como consecuencia del aumento de capital de la Compañía 

DELCAMPO CIA LTDA, la Junta General resolvió por unanimidad 

reformar el artículo SEXTO de su Estatuto Social el mismo que 

en adelante dirá: ARTICULO SEIS.- DEL CAPITAL.- El capital 

social de la compañía es de CIENTO (OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América 

($.180.800.00 USD), dividido en ciento ochenta mil ochocientas 

(180.800) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América ($.1,00 USD) cada 

una, numeradas del 00001 al 180.800. Cada participación 

totalmente liberada dará derecho a un voto en la Junta General de 

Socios. QUINTA.- :DECLARACION JURAMENTADA: * El 

compareciente declara bajo juramento que su representada está 

sujeta al control de la Superintendencia de Compañías y que los



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

    

   

   

   
   

contabilidad y de acciones y accionistas. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por Dunker Morales Medina, Abogado con 

matrícula profesional número siete mil quinientos sesenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de l 

presente escritura pública se observaron todos y cada uno de 5 

preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente aslo 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo el 

Notario en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Se Un Quo 25 CGrsccrude ) 

EDGAR ENRIQUE ESCUDERO TORRES 

CINo. (703297 4F 575: 
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Quito, DM 19 de Septiembre del 2014 

Señor 

Enrique Escudero 
Presente.- 

  

De nuestra consideración: 

Nos es grato comunicar a usted que la Junta General de Socios de DELCAMPO CIA.LTDA,. 
Reunida el 19 de Septiembre del 2014, tuvo a bien reelegirlo como Gerente General y | 

Representanie Legal de la mencionada compañía por el periodo de cinco años, según lo] 
establece los estatutos de la Compañía que se constituyo mediante escritura publica otorgadal 
por el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 23 de Agosto de 199% e inscrita 

. legalmente en el Registro Mercantil de Quito el 21 de Septiembre de 1999 con Tomo 130 bajó 
el número 2254, 

Atentamente,     DIEGO ENRIQUE ESCUDERO JANS SEN 

e 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DEL CAMPO CIA LTDA 

Acepto el cargo para el cual he sido designado y me comprometo a desempeñarlo legalmente, 
Quito 19 de Septiembre del 2014, 

e de 
” i 

OS GA =x LA A ARA i 

Ing. ia que scudero Torres 
Gerente General y Representante Legal 
CL 170329745-5 
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Z. SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1731434852001 

RAZON SOCIAL: DELCAMPO CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ESTARRS —ASIERTO MATRIZ Wa. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: LAHOLANDESA 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ELABORACION, OISTRIRUCIO: NY YENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE QUESOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

tehace bien aluaísi 

FEO. INÍCIO ACT. 21/09/1939 
FEL, CIERRE: 
FEC. REINICIO: j . 

¿ 

T
s
 

/ 
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DELCAMPO CÍA. LTDA. 

  

En la crudad de Quito D.M, el 8 de septiembre de 2017, siendo las 10H00 horas, en el 
domicilio de la Compañía ubicada en la Vía Interoceánica, Km 2.1, parroquia Puembo, cantón 
fQuito, provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la compañía, a quienes les corresponde 
¿l total del capital social, de acuerdo al siguiente detalle: 

i : 
CAPITAL 

SOCIO ¡ SUSCRITOY - PORCENTAJE : 
PAGADO : : 

Diego Enrique 438 E 54,75% 

; Escudero Janssen ] l 

a 362 
: Alejandro Escudero 45,25% 

Janssen 

l 800 : 100 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 
heciden constituirse en Junta General Universal renunciando expresamente al requisito de 
onvocatoria previa, según lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar 

los siguientes puntos sobre los cuales se encuentran debidamente informados: 

  
Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la Compañía 
Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la Compañía; 
Conocer y resolver sobre la autorización que debe concederse al representante legal de la 
Compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente. 

   

    

reside la sesión el señor Diego Enrique Escudero Janssen, Presidente de la Compañía y actúa 
omo secretanmo el señor Gerente General, Edgar Enrique Escudero Torres. Se da 
umplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y se constata el quórum con el que se 

instala la sesión. 

A continuación, el Presidente dispone que se ponga en conocimiento de la Junta el primer 

punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía. 

Toma la palabra el señor Edgar Enrique Escudero Torres, Gerente General de la compañía 
quien manifiesta que es conveniente para los intereses de la compañía realizar un aumento de 

  

  



  

  

capital por el valor de utilidades reinvertidas correspondiente a ciento ochenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USD 180.000,00). 

Manifiesta que aplicando lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción 
de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido en 
activos productivos, siempre y cuando lo destinen, entre otros, a la adquisición de maquinarias 
O equipos nuevos, que se utilicen para su actividad productiva, para lo cual se debe efectuar el 

N correspondiente aumento de capital y cumplir con los requisitos que se establecen en el 
NReglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Adicionalmente hay que considerar que de acuerdo con el Reglamento mencionado (art. 51), 
para que sea aplicable el beneficio previsto en el artículo 37 de la Ley de Régimen Tnbutan 
Interno, la adquisición de bienes deberá efectuarse en el mismo año en el que se registra 
aumento de capital, es dectr en este año 2017 y para que se mantenga la reducción de la tarifa 
de impuesto a la renta, la maquinaria o equipo adquirido deberá permanecer entre sus activs 
en uso al menos dos años contados desde la fecha de su adquisición; en caso contrario,/se 
procederá a la reliquidación del impuesto a la renta, correspondiente al ejercicio fiscal en el fue 
se aplicó la reducción. 

    

  

En tal virtud propone que manteniéndose la actual distribución porcentual del capital sbcial 
se efectúe el correspondiente aumento de capital en aplicación del art. 37 de la Lgy de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento que se ha mencionado anteriormente, én un 
monto de ciento ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América, ($.180.000.00USD), 

aumento que será aportado desde la cuenta 3.06.01.01.01.01 Utilidad Años Anteriores 
(utilización de beneficio de impuesto a la renta) que consta en los balances aprobados del año 
2016, de tal manera que el capital actual de la compañía (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América $.800.00 USD) sumado con el aumento de capital de ciento ochenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América, ($.180.000.00 USD) totalicen ciento ochenta mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($.180.800.00 USD). 

También propone que cada participación sea de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1,00) por lo que se tendrá que emitir 180.800 participaciones. 

El Presidente somete a votación la moción presentada, obteniéndose como resultado: Su 

aprobación por unanimidad. 

Por tanto, la Junta General de Socios RESUELVE: Aumentar el capital social de 
DELCAMPO COMPAÑÍA LIMITADA. en la suma de ciento ochenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América ($.180.000.00 USD) hasta que el capital social sea de Ciento 
ochenta mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($.180.800.00 USD), en 
aplicación del art 37 de la Ley de Régimen Tributanmo Interno y su Reglamento. 

- Consecuentemente se emitirán ciento ochenta mil ochocientas (180.800) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se aprueba además que el capital suscrito 
será aportado desde la cuenta contable 3.06.01.01.01.01 Utilidad Años Anteriores (utilización 
de beneficio de impuesto a la renta) que consta en los balances aprobados del año 2016 que se 
adjunta al expediente de la presente acta y que el aumento de capital será reinvertido en 
maquinaria y equipos nuevos que se utilizarán para la actividad productiva de la Compañía.
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; : No. ] 

: CAPITAL : PARTICIPACION : 
SOCIO + SUSCRITO Y 4 ES : POR 

PAGADO: ' 

Diego Enrique .! | k ¿| Escudero Janssen | 98.988 98.988 54,75% 

La | 81.812 po - | Alejandro Escudero * : or 
Janssen l : 81.812 45,25% 

| 180.800 : 180.800 100 

A continuación el presidente da a conocer el segundo punto del orden del día: 

  

2. Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la Compañía 

Al llegar a este punto toma la palabra el señor Gerente General, quien manifiesta que como 
ronsecuencia de lo resuelto en el punto anterior es preciso la reforma del Estatuto Social de la 
Compañía en lo atinente al capital social, 
  

or unanimidad los socios resuelven la siguiente modificación del estatuto social de 
ELCAMPO Compañía Limitada; en consecuencia el artículo seis dirá: 

(ARTICULO SEIS.- DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO 
CHENTA MIL OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América ($.180.800.00 
SD), dividido en ciento ochenta mil ochocientas (180.800) participaciones iguales, 
cumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América ($.1,00 USD) cada 
ma, numeradas del 00001 al 180.800. Cada participación totalmente liberada dará derecho a un 

yoto en la Junta General de Socios. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

CAPITAL; PARTICIPACION 
SOCIO SUSCRITO Y: ES ¡ PORCENTAJE 

PAGADO 

  

Diego Ensque 98.988 98.988 : 54,75% 
Escudero Janssen; l : 

 



  

Alejandro Escudero E 81.812 

  

    

| 81.812 45 25% 
Janssen : : 

180.800 | 180. 0.00, | 100 ci / 

En seguida el Presidente da a conocer el tercer punto del orden del día: / 

3. Conocer y resolver sobre la autorización que debe concederse al representante legal / 
de la Compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente 

NX 
En atención a lo resuelto en los mumerales uno y dos los socios por unanimidad autorizan al 
Gerente General o al Presidente de la Compañía para suscribir la correspondiente Escritura | 
Pública de Aumento de capital y Reforma de Estatuto Social de DELCAMPO Compañía | 

ON | 

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión, concediéndose unos minutos para la redacción del | 
Acta, la misma que leída es aprobada por unanimidad, sin modificación alguna para constancia del 
lo cual es firmado por los asistentes, siendo las 12430 horas se da por terminada la sesión. 

LE de 
Diego Enrígue Escudero Janssen jandro Escudero Janssen || 

SCCIO-PRESIDENTE SOCIO 

Caco Guia Ludacie) 
agar Enlano Escudero Torres 

SECRETARIO 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 
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NOTARIO CUARTO VEL CANTÓN QUITO. A 
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Factura: 002-003-000005727 201717010370035% a, 
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701037001542 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

          

. 
MATRIZ 

FECHA: * 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:23) 

TIPO DE RAZÓN: AUMENTO DE CAPITAL 

* [ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-08-1999 

NUMERO DE PROTOCOLO: 09370 

OTORGANTES 

A ES TA STORGADO POR. Da 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL “TIPO INTERVINIENTE : . DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD . a No. IDENTIFICACIÓN” 

DELCAMPO CIA. LTDA . POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791434862001 

: AN . _— CC AFAVORDE OS A, DESTE ? 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL * -+ "[tiIPO INTERVINIENTE - A "TESCUMENTO DE IDENTIDAD a [No. IDENTIFICACIÓN - 

TESTIMONIO * 
ACTO O CONTRATO: - [AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-10-2017 . A A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701004P09581 — A wi Fl 
a 

         
  

        

      

¿NOTARIO cau deloránama FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA|SÉPTIMA | DEL CANTÓN QUITO 

O y qua e 
ISS SN ed 20 

1 / S 53 2 9 . 

$ 

    

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DELCAMPO CIA. LTDA., celebrada el 23 de Agosto de 1999, ante el Doctor Roberto 
Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 

] De la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL: OTORGABDA"POR: 
: DELCAMPO CIA. LTDA,, celebrada el 06 de octubre del 2017, ante ePNofgkip.Cuarta 

del Cantón Quito, Doctor Rómulo J oselitoj Pal em ma.- Quito, Si 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETI 

  

     

    

JQUILLA FONSECA 
Y 
'TIMA DEL CANTÓN QUITO. 
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

              
          

  
  
    

  

  

  

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR NOMINAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: . ' | 50228 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — a | 19/10/2017 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - +] 4753 
"REGISTRO: 220... 0 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703297455 ESCUDERO TORRES EDGAR REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE 

iS tro 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
EN NATURALEZA | DEL'ACTO O CONTRATO:.* | AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR NOMINAL Y 

e E l «2, 020,2] REFORMA DE ESTATUTOS 

E DATOS NOTARÍA:. 7 2 0%. NOTARIA CUARTA /QUITO /06/10/2017 

2 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 5, | DELCAMPO CIA. LTDA. 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * 2 3] QUITO 
S 

5 
$ 4. DATOS ADICIONALES: 

  
  
  

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2254 TOMO 130 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

21/09/1999.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

LA NORMATIVA VIGENTE. 
        
  
           REG s ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQE 

S >. 
Er 
“ 2,
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